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 Premio Extraordinario Fin de Grado en Estudios de Arquitectura 

Relación de provisional del estudiante que ha obtenido el Premio 

 

 

En los términos señalados por el Reglamento regulador de la concesión del “premio extraordinario fin de 

grado en estudios de arquitectura” (aprobado en sesión ordinaria de Junta de Escuela el 22 de diciembre de 

2021) se hace pública la propuesta provisional del estudiante que, finalizado sus estudios durante el curso 

académico 2021/2022, ha obtenido la mayor calificación académica y será propuesto como Premio 

extraordinario fin de Grado en Estudios de Arquitectura del curso 2021/2022. 

 

Nombre, apellidos Nota media sobre 10 

Javier Navarro Mateos 8,36 

 

Se establece un plazo de 10 días, desde la publicación de esta resolución, para interponer reclamaciones, 

que se harán a través de sede electrónica https://sede.ugr.es/procs/Solicitud-generica-para-la-UGR/  

 

La publicación de la presente resolución tiene efectos de notificación a los interesados de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 45.1.b de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas (BOE núm.236, de 2 de octubre de 2015). 

 

 

 

José María de la Hera Martín 

Administrador de la ETS Arquitectura 

(firmado digitalmente al día de la fecha) 

 

 

 

Rafael García Quesada 

Secretario de la ETS Arquitectura 

(firmado digitalmente al día de la fecha) 

 

Josemaría Manzano Jurado 

Dirección ETS Arquitectura 

(firmado digitalmente al día de la fecha) 

 

 

 

F
irm

a 
(1

):
 J

O
S

É
 M

A
R

ÍA
 M

A
N

Z
A

N
O

 J
U

R
A

D
O

E
n 

ca
lid

ad
 d

e:
 D

IR
E

C
T

O
R

 D
E

 E
S

C
U

E
L

A
 T

É
C

N
IC

A
 S

U
P

E
R

IO
R

F
irm

a 
(2

):
 J

O
S

É
 M

A
R

ÍA
 D

E
 L

A
 H

E
R

A
 M

A
R

T
ÍN

E
n 

ca
lid

ad
 d

e:
 A

D
M

IN
IS

T
R

A
D

O
R

F
irm

a 
(3

):
 R

A
F

A
E

L
 G

A
R

C
ÍA

 Q
U

E
S

A
D

A

E
n 

ca
lid

ad
 d

e:
 S

E
C

R
E

T
A

R
IO

 E
S

C
U

E
L

A
 T

É
C

N
IC

A
 S

U
P

E
R

IO
R

Este documento firmado digitalmente puede verificarse en https://sede.ugr.es/verifirma/

Código seguro de verificación (CSV): oRYX2zOWXTxL24y7l7Zsbg==
27/10/2022 - 18:24

Pág. 1 de 1

https://sede.ugr.es/procs/Solicitud-generica-para-la-UGR/

